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1 Dirección de Gestión, Expendio
de Gasolina al Público

C. RAFAEL SANDOVAL HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
INMOBILIARIA VILLALEGRE. S.A. DE C.V .. 

P R E S E N T E

A unto Resolución Procedente 
Ex ediente: 15EM2017X0036 
Bitacora: 09/IPA0120/03/l 7 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Construcción y
Operación de Servicio Amapola" (Proyecto), presentado por la empresa Inmobiliaria Villalegre,
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 1 O de marzo de 2017 en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA), con pretendida ubicación en Calle Amapola esq. Boulevard Ignacio Zaragoza, Lomas de 
San Miguel, C.P. 5 2 9 2 8, Ciudad López Mateas, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 
y 

C O N S I D E R A N D O: 

L Que el Regulad O se dedica ai :�xpendio al público de petrolíferos. actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Secfor Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el REGULADO, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º , fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente J.. 
establece que la evaluación :del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP
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Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o r_ebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello; en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 
//.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecol'élgico y la Protección al Ambiente
establece en la fracción 1, que la realización de las. obras :y actividades a que se refieren las 
fracciones \ a XII del artículo 2 8, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas,.•· el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 
D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:
IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte,

almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando.existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño,· construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entr9<' 
en vigor el 6 de enero de 2 O 17. · 
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. VIII. Que el objetivo de la NQM..:QQS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones,

parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, · Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma:, el Regulado deberá
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales
que el Proyecto pudiera generar.

X. Que se deberá cumplir con las _especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-2016 que establece· que prévio a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal. 
incluyendo el impacto ambiental y .los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. 
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de . 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos.los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las
emisiones, las descargas, y en general, 'todos los impactos ambientales relevantes que puedan
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos
ambientales 'significativos, si, se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburbanas e indusniales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen
dé �utopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de
un Area Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental;
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
presentada para el Proyecto_·-

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una
obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones· para el almacenamiento,

Pág.na 3 ,Je 8 

tv1cichor 0(arnpo No �� 6 9 ) Coionia Nueve, 1�nzures, Dck�g,:;ción Miguel Hidalgo. C.P. l .í. S 90, Cí�Jd¿vJ :\:1:0xir o. 
Tc!éfonó (+5/. .. SS) 9·1..2.6.01.00 -· \V\V\\ ... asea.Qob.1nx 

t 
¡', 

,r 



:\cl l.":iJl(J .-\1\lBlEN"U: 

Q AS E
�•_;.,� A(;[NCIA DE SEGUR!DAD. . 

Y Rtl:U.R�OS Nl.,TUk . .t1. t ES ENERGÍA Y Af-'iB iU,.lT[ 

Agenc ia  N ac iona l  d e  Segur idad I n du str ia l  y de  . 
Protecc ión al Med io Amb iente de l  Sector H i d rocarbu ros 

Un i dad de  Gest ión ,  Su perv i s i ón ,  I n s pecc ión  y V ig i lanc ia Comerc ia l  
Di recció n  General de G estió n  Co mercial 

. ASEA/UGS IVC/ DGGC/4 2 1 9 / 2 0 1 7 . 

distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como+o disponen los artículos 2 8 fracción 
· 1 1  de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección af Ambiente ( LGEEPA),  y 5 inciso O),

fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio E:�ológico ·y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental ( REIA) ,  asi.mismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e)  de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos 

Descr ipción del proyecto. 

XI I I .  Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo man ifestado por el Regulado
el Proyecto consiste en la construcción y operación de' ' una estación de servicio para la 
comercialización de Gasolinas Magna, Premium, así como co.rnbustible Diésel, aceites y aditivos 
para vehículos automotrices; con una capacidad de almacenamiento total de 1 80,000 litros de 
combustibles, distribuidos en 2 tanques de la siguiente manera: 

• 1 tanque con capacidad de 100,000 litros para almacenar Magna .
. • . 1 tanque bipartido para almacenar 40,000 litros de .Premium y 60,000 litros de Diésel .  

Así mismo, este Proyecto contará con sanitario público mujeres, sanitario público hombres, 
oficinas, facturación, cuarto de máquinas, cuarto eléctrico,'.,cuarto de limpios (bodega), cuarto 
de residuos, cuarto de sucios (basura), local comercial, gerencia, vestidor y baños empleados, · 
vestidor y baños empleadas, estacionamiento,. área.de dispensarios, áreas verdes, jardín, área 
de circulación y área de tanques. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 553 . 50  m2 . La cual se encuentra 
en un predio ubicado en una zona urbana del Municipio de Atizapán de Zaragoza, por lo que 
este ya ha sido impactado previamente. El Regulado indica la distribuci6n de las superficies del 
Proyecto, en la página 2 7 del Capítulo 1 1 1  del I P .

Las coordenadas UTM de ubicación geográfica del Proyecto son: 
Coordenadas UTM - DATUM WGS 84 

Vértice X y 

1 
' 

4 7 5 2 6 7  - 2 1 6 6071 

2 4 7 5 2 7 7  - 2 1 6 6044 

3 4 7 5 2 6 0 - 2 1 6 6 0 3 6  

4 4 7 5 2 5 2  - 2 1 6 6 0 5 9  

E l  Regulado establece las medidas de mitigación y /  o compensación en las páginas 8 8 a 1 O 1 J. 
del I P  En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir {:Oíl las. t 
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med idas establecidas en  e l  Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-2016  para las etapas que resulten 
apl icables al presente Proyecto. 

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 6 del I P  estimó un plazo 
de 05 meses para la etapa d�  preparación del sitio y construcción, y de 30 años para operación 
y manten imiento del Proyeéto, esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta un año para 
la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la . operación y . 
manten im iento considerando la v ida útil de los tanques. El primer plazo i n iciará a partir de la 
notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del . primer plazo 
otorgado. 

La i nformación de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 27 a 
. 6 1  del Capítulo 1 1 1  del I P .  · 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1, 2 9 ,  3 1  
fracción I d e  l a  Ley General del Equil ibrio Ecológico y l a  Protección a l  Ambiente; 1 º ,  3 º fracción XI, 4 º ,

. 5 º fracción XVIII, 7 fracción I d e  l a  Ley de  la Agencia Nacional de  Seguridad Industrial y de  Protección 
al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5º i nc iso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, · 1 8
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016 ,  Diseño, constrúcción., 0peración y manten imiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasol inas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la reafización del Proyecto "Construcción y Operación de Estación de 
Servicio Amapola", con pretend ida ubicación en Calle Amapola esq. Boulevard Ignacio Zaragoza, · 
Lomas de San Miguel, C.P . 52928,  Ciudad López Mateas en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, 
Estado. de México, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecoiógico y la Prote_ccjón al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 

. Ambiental ; al regularse, en · la · NOM-005-:-ASEA-20 !'6; Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

. .  
. , 
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La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XI I I
de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XI I I
del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como para las etapas de 
operación y - mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General dé _ 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de 
las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-00S
ASEA-20 16, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para -
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desr:nantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Protecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos deiodo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que sé encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar· el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y petallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016 .  Diseño. construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de  Serv ic i.o para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su taso,si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la. evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o én su caso municipale,,s, de conformidad con lo dispuesto

_ en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no /reconoce o val ida la legítima propiedad y/o tenencia de la tiúra; por lo que, quedan a saivo las t

. acc iones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
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Agenc ia  N ac i o n a l  d e  Segur idad  I n d ustr i a l  y d e  
,. Protecc i ón a l  Medi o  Amb iente d e l  Sector  H i d rocarburos  

U n i d ad d e  G est ión ,  S u p e rv i s i ón ,  I n specc ión  y V ig i l an c ia  Comerc i a l  
Direcc ión G e neral  d e  G esti ó n  C o m ercia l  

A S EA/UGS IVC/DGGC/ 4 2 1 9 / 2 0 1 7  

E h  este sent ido ,  e s  o b l igac ión de l  Regu lado contar d e  manera p revia a l  i n ic io  d e  cua lqu ie r  act iv idad 
· re lac ionada con el Proyecto con l a  total idad de los  permisos ,  auto r izac iones ,  l i cenc ias ,  entre otros ..

que  sean necesar ias para s u  rea l i�ac ión ,  conforme a l as d i spos ic iones l ega les ap l i cab les  e n  cua lqu ier  
mater ia  d i st i nta a l a  que  se  refi ere la  p resente reso luc ión ,  en  e l  entend ido de que  la reso luc ión  que 
exp ide  esta DGGC no deberá ser cons iderada como causa l  (v incu lante) para que  otr.as autor idades 
en e l  ámbito de sus  respectivas competenc ias otorguen sus  autor izac iones ,  perm isos o l i cenc ias .  
entre otros ,  que l es  correspondan .  

La  presente reso luc ión  no  ex ime a l  Regulado de l  cump l imiento de las d i spos ic iones  ap l icab les 
de rivadas l a  Ley d e  H i d rocarburos como la  presentac ión de la  evaluación de impacto social que 
estab lece e l  artícu lo  1 2 1  de la  c i tada l ey; as í  como no lo  ex ime de contar con  e l  d i ctamen técn ico de 
d iseño y construcc ió n  para la  eva iuac ión de la  conformidad emit ido a la estaci ó n  de serv ic io .  po r  una 
U n idad de Ver ificac ión acred itada,  y aprobada por  la  AGENCIA,  de acuerdo con lo  estab lec ido en e l  
i nc i so  9 . 1 , d e  l a  NOM-00S-ASEA-2016 y en su  momento ' con e l  d i ctamen d e  operac ión y 
manten imiento .  

QUINTO.- La p resente reso luc ión  a favor de l  Regu lado es persona l ,  por  lo  que  de conformidad con 
e l  art ícu l o  4 9 s egundo párrafo de l  Reglamento de la  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io  Eco lógico y la 

. Protecc ión a l  Amb iente e n  mater ia de Eva luac ión de l  Impacto Ambienta l ,  e l  cua l  d i spone  que e l  
Regu lado deberá dar  aviso a la  DGGC de l  cambio de t itu lar idad de la  presente .  en caso de  que esta 
s i tuac ión o curra, d eberá i ngresar un acuerdo de vo luntades en e l  que se estab lezca c l aramente la 
ces ión  y aceptac ión  total  de  los  derechos y ob l igac iones  de la  misma.  

SEXTO.- De la  responsab i l i dad obj etiva y estr icta en mater ia de impacto amb ienta l ,  se  hace de l  
conoc imiento de l  Regu lado, que de · conformidad con l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io  Eco lóg ico y la  
Protección a l  Ambiente, l a  Ley Ge·ne ral  para l a  Prevenc ión y Gest ión Integral de  los  Res iduos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos ap l i cab les ,  es  responsab le objet ivamente de la eventua l  remed iac ión por e l  
manejo d e  mater ia les  o res iduos pe l igrosos .  con i ndependenc ia  de que u n  tercero aieno o uno 

· re lac ionado con e l  t i tu lar  de l a  p resente autor izac ión ,  ocas ione daños a l  ambiente ,  a · la Segur idad
Operat iva y a la  Segu r idad I ndustr ia l ,  que  se re lac ionen con e l  r iesgo que  genera su  act iv idad 

As im ismo e l  Regulado será e l  ún i co responsab le de garant izar la  rea l izac ión de las acc iones de

mitigac ión ,  restáuración y conÚol de todos aquel los  impactos ambientales atribu ib les a la operac ión  y 
manten imiento de l  Proyecto, que no hayan s ido cons iderados en la descri pc ión conten ida en la 
documentac ión presentada e n  e l  IP .

SÉPTIMO.- La p resente reso luc ión  emit ida,  con mot ivo de la ap l i cac ión de la  Ley Genera l  de l  Equ i l ibr io  
Eco lóg ico y la  Protecc ión a l  Ambiente ,  e l  Reg lamento de la  Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lóg ico y la 
Protec

d
� ión a l  _Amb ie1 nte 1 e n  mate1 r ia de Eva luación de l  Impacto Ambiental y las demás previstas en / 

otras 1 spos 1c 1ones  ega es y reg amentar ias en  la mater ia ,  podrá ser impugnada,  med iante el recurso 
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Age0c ia Nac iona l  d e  S egur idad I n dustr ia l  y d e  
Protecc ión a l  Med io Amb iente d e l  Sector H i d rocar b u ros 

Un i dad de Gest ión ,  Su perv i s i ón, I nspecc ión y V ig i l anc ia Comerc ia l  
Dirección General d e  G estión  Comercial 

AS EA/UGS IVC/DGGC/ 4 2 1 9/ 2 0 1 7  
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7 6  de laley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

OCTAVO.- Notificar la presente resolución al C. Rafael Sandoval Hernández, Administrador Único · 
de la empresa I nmobil iaria Vi l lalegre, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 16  7 Bis de la Ley 
General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTOR GENERAL 

/jí¼ 
,/� 

l!)l&JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 
'Por un uso responsable del  papel, las  copias de conocimiento de este asunto son

,
remitidas vía electrónica 

C e  e tng .  Car los de Regu l es Ruiz Funes - Director E jecut ivo de ta ASEA.- Presente. 
Mtro.  José  Lu i s  González González .- Jefe de ta Unidad de Super v is ,ón ,  inspección y Vigi lancia Indus tr ial .- Para Conocimiento.
Mtro. U l ises Cardona Torres . - Jeíe oe la unidad de Gest ión tn<Jus t r iat de ta ASEA.- Para Conocimiento.
L ic .  Alfredo Ore l lana Moyao.- J e t e  de  Ia un,dao de Asuntos Jur ídicos de ta ASEA.- Para Conocimiento. 
L ic .  Javier Govea Seria.- D,rector General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la. ASEA.- Segu_imiento.
Expediente: lSEM201 7X00 3 6  
Bitácora: 0 9  /tPA0l 20/03/17

. J. 

I ;v/:. d--1!' 
M'vAG/RFTA 
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